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personal y profesional, pero entendíamos que no había sido una decisión caprichosa, ni que no se 
hubiera fundamentado en unas circunstancias del todo imprevistas y cuya gestión resultó de una 
incuestionable complejidad.

3.1.2.6 Derecho a recibir protección de los poderes públicos

a) Denuncias de riesgo en el entorno social y familiar de los menores

…
Otro de los asuntos que de forma reiterada suele plantearse en las quejas es el relativo al 
deficiente cumplimiento del protocolo de absentismo escolar por parte de los servicios 
sociales municipales o los centros docentes, sean, tal como ocurre en la queja 20/7273 o en la 
queja 20/2956, en la que el padre de una menor se lamenta de las faltas reiteradas de asistencia a 
clase de su hija, hecho del que no habría sido informado con premura por el colegio. En su relato 
de queja añadía que su hija no estaba siendo correctamente atendida por su madre en lo que 
respecta a higiene, cuidados de salud, vestido, y seguimiento de las tareas escolares, lo cual afectaba 
negativamente a la menor. En el curso de nuestra intervención en la queja pudimos constatar que los 
servicios sociales municipales fueron activados por el pediatra de su centro de salud, encontrándose 
en curso sus actuaciones.

Entre la casuística relativa al absentismo escolar destacan las controversias relativas a la 
justificación de las faltas de asistencia, tal como ocurre en la queja 20/7398 en la que el padre 
de una menor pedía nuestra intervención para que se activase el protocolo de absentismo ya que 
consideraba descabellado que la madre se escudase en una rara enfermedad neurológica -que él 
consideraba inexistente- para no llevar determinados días a su hija al colegio. También la queja 
20/7552 versa sobre la discrepancia del padre respecto del modo en que la madre venía justificando 
ante el colegio las faltas de asistencia al colegio de los hijos, todo ello en un contexto de elevado 
conflicto familiar.

En estos casos nuestra intervención la orientamos a comprobar que los centros docentes registran 
las faltas de asistencia y requieren la correspondiente justificación, derivando el caso a los servicios 
sociales en los supuestos previstos en el protocolo. Y en lo que respecta a los servicios sociales 
municipales verificamos el control que se realiza de la familia, las medidas adoptadas y la solución 
que se busca para los casos más enquistados. 
…

3.1.2.8 Intervención del Ente Público de Protección de Menores

a) Declaraciones de desamparo, tutela y guarda

…

La casuística de las quejas es diversa; en unos casos el acento se pone en la valoración de la conducta 
de absentismo escolar, tal como en la queja 20/3477 en la que una madre discrepaba de la declaración 
de desamparo de su hija con fundamento en dicho absentismo, justificando las faltas reiteradas de 
asistencia en la necesidad de acudir con su hija a citas en la unidad de salud mental infanto-juvenil. 
En el curso de nuestra intervención pudimos conocer que dicha decisión administrativa se adoptó 
en consideración a indicadores que quedaron acreditados en el expediente añadidos al absentismo 
escolar tales como el aislamiento familiar de la menor, la escasez de recursos económicos, y las 
extremas interpretaciones místico-religiosas de la madre para explicar el comportamiento de la niña

…
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